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Articuto

Descripción / Características

Cuenta Cflntaüte -" .

530202 13

2493-SOFTWARE ÍjWtín.o Alo h 1 - ̂  - Trf 2 -

• Función

W f i t

' U. Medida •''•'

PIEZA

Garantía dei.bfen;

SfiSdias

3>VE BE ACCESO. BJQ MCA DBACl£ PABA 1 SeHVÜíH* DE 1 A 4 SOCÍETS. SUSCRJPC1W' POfl UN A"O. (CÍA Vi D£ ACCÉTO).

t

- • íWarca . _ • '

ORACLE

'-•- , • " Modelo

SIN MODELO

Cantidad ' - •Precio Unitario -

/ 26000.00
1 <*. . ¿~\0

,-, Desoientov

0.00

. Cantidad ' Preda Unitario

26000.00

! ^.\l.'rMtt ?V. „. fl/'' / \ - / /
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fc.

CONTRATO DE COMPRA-VENTAQUE, CONFORME A LA D^PARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, ti^pBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA UAE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y^ UAE.M.

DECLARACIÓN
De la forma de! pedido: Declaran ambas parles, que con
esta íocha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en e!
anverso de este documento.

. CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto malcría! del preSente contralo,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en esle
documento en hojas anexas al mismo, que detíüamonte
firmadas por las partes para identificación, ce coraideran
integrantes del mismo. En caso de exislir musstras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en e!
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes,

SEGUNDA: Si la UAE.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos ds guarda y
conservación de tales malcríales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROV-2EDGP., e! cual se
tendrá por expresado si so abstiene do comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
esté obligada a pagar al precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lúe» y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos Oh el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: E!
PROVEEDOR, salvo convento en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo dal PROVEEDOR, y en íavor de la
UAE.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pona convencional
pactada sn la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente eorítrsio sa rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
poetadas, por un término de quince dlss naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses as! conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia: j

a} Se suspenderán todos los efecto? del
contrato. I

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.ElM. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado ,para la
realización del OBJETO. j

c} La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabrícado. si a sus
intereses asi conviniere, I previa
valoración de su importe;
El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y
Toda literatura, planos.

d)

programas y demás elementos
diseños,
técnicos

que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realizaron del
OBJETO y de lo que éste qs simple
depositario le serán devueltos ¿I primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) el

d)

La U.A.E.M. podrá inspeccionar
OBJETO en el lugar en •! que se
encuentre, asi como los trabajos que *n
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR. • 1
La U.A.E.M. podrá negarse exceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella; j
Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamacióh fueren
corregibles, su ccrrección serajhecha por
el PROVEEDOR n su costo ¿entro del
plazo que en el momento del íechazo se
convenga; |
La ' U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones be que se
trata cuando e! PROVEEDOR io acepte o
cuando no las haga dentro"! del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR io acepte o
cuando no las haga dentro! del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la ÜAE.M. de
los gastos en que se hubiere Incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDORJse obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos da la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil yien general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR. L

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo aceple de manera
definitiva.
DcCIMA: Precio: El Precio que se obtig» a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por ta U.A.E.M. dentro d21 plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por Ir. U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de ta U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrsb b
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR deñvcdos del présente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la UAE.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La UAE.M. se reserva
el derecho ds cancelar el pedido, en cuyo caso estaré
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estilaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no provistas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Totuca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener,
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y ésíe acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.
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CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR '•

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

628062 - Sistemas Phoenix S. De R.l. j
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Centro de Costos 10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

1

Articulo

Descripción / Camele risticas

Cuenta Contabte

S3020213

2498-SOFTWARE ' AWnl.-2£~ 2¿>/Z
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i
i

Functón

40111

• U. Medida

PIEZA

Garantía del bien

365 días

j|- /Marca .. '

', SPSS

MíxJeb

SIN MODELO

.Cantidad

14

Precio Unitario-

2&4&5.QM

•• IVA

1¿.o

Descuento"'

0.00

Cantidad * Precio Unitario

370370.00

«l P»dldo:
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-A-S1SIC!»J-«6-Mmi.PF-<m). REFERENTE A U ADQUISICIÓN DE SOFTWARE j
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO,
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL Pftbv££í5OR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta lecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de asle documento.

CLAUSULAS
PRIMERA; El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designara por la expresión C&JETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas ssrán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a eJ3CU1.ar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA; Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene (Te comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo be
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
de entrega del OBJETO ec£n descrütnen el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo íel PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
O8JETO no entregado, por cada día que transcurra sin
quo lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuido de la pena convencional
pactaüa en ta cláusula precedente, las partes convienen
que el presente cotíirc'.g 52 rescindirá por incumplimiento
de tas obligaciones de! PROVEEDOR y tomando en
considera ¡don al cíosíirto del OBJETO, se pacta
ex prestí mente, que en caso de retraco en las entregas
pacísílas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operErá automáticamente, sin necesidad de
císcbrcción judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses as! conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia: j

Se suspenderán todos los efectos dsl
contrato.
EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.EJM. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado páfS la
realización del OBJETO. j
La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata

a)

b)

c)

d)

e)

a sus
previa

del OBJETO semifabricado, s
intereses asi conviniere,
valoración de su importe;
E! PROVEEDOR devolverá a la
las cantidades que por cor
anticipo hubiere recibido; y
Toda literatura, planos,
programas y demás elemento
que la U.A.E.M. hubiere ent
PROVEEDOR para realizat&n del
OBJETO y de lo que éste qs simple
depositario le serán devueltos él primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA; Inspección, Reclamaciones. Reparaciones;

J.A.E.M.
pto do

diseños,
técnicos
gado al

a) podrá inspeccionar
<^ue

d)

La U.A.E.M.
OBJETO en el lugar en
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR. |
La U.A.E.M. podrá negarse apceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella; J
Si los defectos o vicios que mptivaron el
rechazo a la reclamado^ fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo jdentro del
plazo que en el momento tíet rechazo se
convenga; I
La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones ,íJe que se
trata cuando el PROVEEDORA acepte o
cuando no las haga dentro] del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR o acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere ncurrido.

OCTAVA: Indamnizacicnes: El PROVEEDOR]se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la clausula
VI y de los incisos b) y d} da la cláusula Vil yjen gerasral.
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos; Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: E! Pierio que ee obliga a pagw la
U.A.E.M. es et determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia do que los plazos se computaran a partir de
la feciía en que ce sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
acoplado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a csrgo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA; Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Párenles: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plñzos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
pCíles convienen en sujetarse a tos estipulaciones
adicionales que ajlaíszcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Triburtíss y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad d* Tciuca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cIMjsuíss precedentes, ta U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detatta al
anverso y qiie se convidara completo de esta cláusuls.
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CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR I

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

628062 - Sistemas Phoentx S. De R.I. ¡

SPH020211R53
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10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

\fi\UUw

1

[Articuto

Descripcicn / CaractafbBcas

Cuanta ContaWe

53020213
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40111

' U.- Medida :

PIEZA

•Garantía del bien-

365 días

. ;6-- . Marca-' '

j. ORACLE

. - : %•'•• - Modek» ' , •'.

SIN MODELO

. Cantidad *

1

- Precio Unitario'

26000.00

IVA1"-

16.0

- '- Descuento-' •

0.00

Cantidad * Predo Unitario

26000.00

E C A T E P E C

PROVECIÓ S8OOW CUP1AÍ010 OWEñW'SáTMÉJíWXRYASÍGURAR LA CALUÍAE OfLO PENQUE SERÁN "OBJ EÍO Ô
JfJEA 7, PARTIDA M DtL ANEXO U CUAL FUE «COTIZADA. ENTREGAR EN CU ECATEPEC^ INVITACIÓN A OJANDO MENOS
1S10MÍ3-NÍ6-MH1 (IPF-01ÍI- REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE. /•'

O 3, REQUISICIÓN DERIVADA DE LA RMI020311035;
S93-N10-20I2(IC3P-OOS-ZQ12) DERIVADA DE LA LA

D I R E C C I Ó N
SUBTOTAL:$

I.V.A, : $

DESCUENTO:?

TOTAL;5

26,000-OC

4.160.0C

O.OC

30.160.0Í

Monlo con letra:""' TREINTA MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N '—

FECHA'DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

ÍROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA SiSLARAClON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECE N.̂ ^BRAN PORUÑA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, (jue con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan'en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: SÍ la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a Ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual ss
tendrá por expresscto si 53 abstiene de comunicar de
manera fehaciente EU respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el carrtSio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales sdicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora On la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecíiti convenida br¡jo
pena de devolución o su cosió. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cor^D del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al rrJllar del importe del
OBJETO no entrcgcáo, par cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisíacdón.

SEXTA; Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las parles convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de los obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
dadaractón judictal, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el aclo de la notlPcadflR y
consecuencia:

Se suspenderán todos los el
contrato.
EL PROVEEDOR
inmediatamente a la

levolverá
U.A.fe.M. los

materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado;

d)

e)

realización del OBJETO.
La U.A.E.M. exigirá la entrega Inmediata
del OBJETO semifabricado, 'si a sus
intereses así conviniere,1 previa
valoración de su importe;
El PROVEEDOR devolverá a la

setos del

para la

U.A.E.M.
las cantidades que por cortceplo de
anticipo hubiere recibido; y

' diseños,Toda literatura. planos.
programas y cismas elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste as simple
depositario le serán devueltos, si primeto
de inmediato por ser de su prdjiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) podrá inspeccionar el

que se

c)

<*)

La U.A.E.M.
OBJETO en el lugar en
encuentre, así corno los trabaos que en
relación con el mismo se ñauan por el
PROVEEDOR. :í
La U.A.E.M. podrá negarse a1 aceptar el
OBJETO si no lleva las espeoTicacionss
requeridas por ella; 1
Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección sera hecha por
el PROVEEDOR a su costo
plazo qus en el momento de!
convenga;
La U.A.E.M.

dentro del
•echazo se

oodrá Üsoer las
reparaciones o correcciones
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o

da que se

cuando no las haga dentrc del plazo
convenido. En los casos previstos en
este Inciso, el PROVEEDOR'jo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere Incurrido.

OCTAVA; Indemnizaciones: E! PROVEEDORjse obiiga a
indemnizara la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos dé la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil yjen general,
cuando haya incumplimiento de este contrata por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte da manera
definitiva.
CECIMA: Precio: El Precio que se o&'jga a pagw'la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a ¡as condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se cofhCtan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse ar.tes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán sor cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
e! uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los disenos, procesos y secretos industriales o cualquier
información o dntos proporcionados por la U.A.E.M,
DÉCIMA QUINTA: Cancelación; La U.A.G.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y sttuacionss no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para

, identificación, so consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTICA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en los condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta ej periodo que se detalla al
anverso y que se considera compteto de esta cláusula.
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CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

UAE56Q321H2

50000

Número de conWW» - pedido

31101120023
Número de Requisición:

31101110116
Usuario que Elaboró el Pedido:

PATRICIA OCAIS'A GARFIAS ff

Tipo de Compra:

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración del Pedido:

(dd/mm/aaaa) 13/4/2012
Fecha de Ingresa da la Requisición:

(dd/mm/aaaa) 6/3/2012
Usuario que Elaboró la Requisición:

SUSANA MORF1N CEBALLOS
Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

628062 • Sistemas Ptioenix S. De R,!.
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Función

40111

U. Medida

PIEZA

Garantía del bten

36S días

Jj Marca
•f.

SPSS

Modelo

SIN MODELO

Cantidad

25

Protía Unitario

26455.00

IVA

16.0

Descuento

0.00

Cantidad * Precio Unitario

661375.00

«l P«»Jlda:

PROVECIÓ SBA001-ASIGNAOON ADIC. AL SUB FED [CUPIA 2KJ9) NEZAHUALCOYQTt. FONDO 12S5-MOD6LO DE ASIGNACIÓN ADICIONAL AL SUBSIDIO FEDERAL ORDINARIO FORMULA CUFIA 2008. RUBRO 3
REQUISICIÓN DERIVADA DÉLA HM 3110111009!. LlflEA i. PARTIPA Í3 DEL ANEXO LA CUAL FUE RECOTIZAO A- ENTREGAR EN UAP NEZ4HUALCOVOTL-. INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 1A-
n5lOS99>N1D-30lHIC3P-M5-M1J) DERIVADA DE LAIA-91M08WJ-N26-2ÜH (LPF-012). REFERENlí A LA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE.

SUBTOTAL:S

I.V.A.; $

DESCUENTO:$

TOTAL:S

661,375.00

105,620.00

0.00

767.195.0Q

^^"wio^TfcS^sS™aS? wSN"A£UAL°C™m'° f°RMULACUPIA*** I Monto con letra;-" SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N '**•*

DRA. en'?.LV

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

"RECEPCIÓN DE PEDIDO"PROVEEDOR
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LATÍKLARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN»!EBRAN POR'UNA PARTE EL PROVEEDOR ¿UYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

m
DECLARACIÓN

DG la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta facha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es al descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión O3JETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las parios para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En coso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes,

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar malcríales desuñados a la elaboración del

- OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar Cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QLIINTA: Anticipación o mora en la entrega: E!
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO,.antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
qi!3 lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pona convencional
pactada en la cláusula procedente, lac partes convienen
que el presante contrato so rescindirá por incumplimiento
du las obligaciones risl PROVEEDOR y tomando en
consideración el dsstino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término do quince días naturales o más
la rescisión operará automálicamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de tefminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado ¡para la
realización del OBJETO. í

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses asi conviniere..! previa
valoración de su importe; 1

d) El PROVEEDOR devolverá a !a!U.A.E.M.
las cantidades que por concepto, de
anticipo hubiere recibido; y i

e) Toda literatura, planos, | diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en j q*J2 ce
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR. :|

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no Iteva las especificaciones
requeridas por ella; í

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento de! rechazo se
convenga; j

d) La U.A.E.M. podrá htlcer las
reparaciones o correcciones ¿c qtts se
trata cuando el PROVEEDOR Ib acepte o
cuando no las haga dentro Jdel plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lí> acepte o
cuando no las haga denlroadel plazo
convenido. En tos casos previstos en
este inciso, el PROVEECJGR está
obligado a indemnizar a la UÍA.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones; El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de tos daños y perjuicios que se
ocasionan a ésts cuando se don supuestos déla cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento cte este contraía por pr.rte
del PROVEEDOR. •

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda suMr e( OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta ui«: -¡i U.A.E.M. !o acepte de manera
definitiva.
DtClMA: Precio: El Precio que se obtiga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por ta U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerso antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensacione_s: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA; Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La UAE.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los danos
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
panes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que apsrazcan en ios documentos aneaos al
presente contrato. Io3 que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a !a Legislación del
Fuero Común tíe la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en Iss condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y ésto acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se Considera completo de esta cláusula.
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CONTRAJO-PEDIDO
Número de ct^^o- pedido;
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10203110674
Usuario-qua Elaboró el pedido:

PATRICIA OCAÑÁ GARFIAS " -jf' - '
Tipo da Compra:" * - " ^ a - -< .• •.••-' -

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 '•' '

Fecha de Elaboración del Pedido:

(dd/mm/aaaa)"1 3/4/201 2
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Usuario que Elaboró la Requisición:
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' . PROVEEDOR. •:*-?

FECHA DE ENTREGA
DEL BlEfJ O SERVICIO

—

-^^ ^^^ .

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DlíKARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. J»BRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO,
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR YTA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características s« consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes de! mismo. En coso de existir mueslras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en oí
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la eTSÜorsción del
OBJETO estos Se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y ei PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante'la U.A.E.M,

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto Se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados «i partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagor el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega ¿Si OBJETO; El lunar y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la (echa convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo recibo a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, \&3 parles convienen
que oí presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

3
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia: j

a) Se suspenderán todos los erebos del
contrato. j

b) EL PROVEEDOR desvolverá
inmediatamente a la U.A.B.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semífabricado, si a sus
intereses asi conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la Ü.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, '. diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización de!
OBJETO y de lo que éste 5? simple
depositario le serán devueltos rA primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en] que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR. ;¡

b) La U.A.E.M. podrá negarse a ¡(aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella; |

c) Si ios defectos o vicios que tíOtivSon el .
rechazo a la reclamación fuereni
corregibles, su corrección seráhecha por
e! PROVEEDOR a su costo,'dentro del
plazo que en el momento del lechazo se
convenga; 1

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que ss
trata cuando el PROVEEDORJo acepte o
cuando no las haga dentro: del plazo
convenido. En los casos previstos en
'este inciso, él PROVEEDOR'lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere Incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDORES obüga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a é^ta cuando se den supuestos dé la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrajo por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que puede sufrir el OBJETO serán a caigo del
PROVEEDOR hasta que la UAE.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que 3e obliga a pagpr la
U.A.E.M. as el determinado en »! anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por lo U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso. 6n
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que oí OBJETO haya sitio
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dineto que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión; Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos n¡ transmitidos en forma
aíguna salvo convenio en contrato.
DECIMA CUARTA: Filantes: El PROVEEDOR so obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utíiizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previaías expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes de! mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para ¡o cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base on tas condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula a!
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se dotslb a',
anverso "y que se considera completo de esta cláusula.



do de México

Tsós Materiales y Servicios Generales
CONTRATO-PEDIDO

JpAC TURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av, Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

UAE560321I12

50000

Número de contrato - pedido

10203120126 ^^
Número de ReqJ^^án:

10203110672
Usuario que Elaboró el Pedjdo:

PATRICIA DCAÑA GARFIAS j?
Tipo de Compra; *

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración del Pedido:

(dd/rnm/aaaa) 13/4/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

(dd/mm/aaaa) 27/3/2012
Usuario que Elaboró la Requisición:

SUSANA MORFIN C68AU.OS
Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. de! Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

628062 - Sistemas Phoenix S. De R.l.

SPH020211R53

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA . CERRO DE 0 0

23/4/2012

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

• • -. U-DÍ-^A-, ÁwU - -̂ /̂ -.̂ /7,. .. . — — - — - — - — — — • —

1

Articulo

Descripción / Características

Cuenta Contable

53020213

2498-SOFTWARE
UVEWISE EDUCjnoKW, VtftSKJN NCTYÍOKK f Dfi «1 USERS WW. DOWNLCAO. INO, ACADÉMICO. WC^NEWWAVE «ÍÍCEPIS. UCENCIA EULCIROWCAPEMOEIU* EN R£D PARA 10 USUABIOE.

Función

40111

U. Medida

PIEZA

Garantía del bien

365 dias

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad

1

Prado Unitario

25350.00

•¡VA

16,0

Descuento

0.00

Cantidad ' Precio Unitario

25350.00

PROVECIÓ SB0044 CURIA MÍO M!.l MEJORAR V ASEGURAR LA CALIDAD DE LO PE QUE SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN EXTERNA EN 2011. RUBRO 3. REQUISICIÓN DERIVADA OEL LA RM10203110!flO LINEAS
=>ART10A 86 DEL ANEXO LA CUAL FUE RECOT1ZADA. ENTREGAR EN CU VALLE DE CHALCO... INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS IA-aiElÜ8993-N10-2Q12(IC3P-a05-ZOU) DERIVADA DÉLA U-
H6lOa993.N26-Iai1 ILPF-012). REFERENTE. A LA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE.

Observaciones Generales del Pedido:
SUBTOTAL; 25,350.00

I.V.A. : 4,056.00

DESCUENTO: 0.00

TOTAL: 29,406.00

FooUo; 1261 • MODELO E L ASIG YACKJN Al SUS. FEDyORD. FORMULA CUPIA MÍO
Proyector SBBMJ - Mck», bjejg de evaNjaodn ente Monto con letra:'"" VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N '""

DRA. en ERA

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1 /1

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA MfLARAClON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. «EBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta (echa la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en e!
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del présenla contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, as consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en e!
presente contrato y las mismas serán WentÜlcadns por las
partes.

SEGUNDA: S! la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento dal PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plszo de
cinco días hábiles contados 3 partir de la fecha en que se
le comunique e! cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y !e fecha
de entrega de! OBJETO están descritos on el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: Él
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes da la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo,'En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco ¿! millar del importe del
OBJETO no entregado, por coda dis que transcurra sin
que ío reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, Iss partas convienen
que el presente contrato sa rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones de) PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del" OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en ias entregas
pactadas, por un término de quince .días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. s' a sus intsresas ssi conviniere, en cuyo caso

b)

notificará a! PROVEEDOR su voluntad de teVminar la
vigencia del contrato en et acto de la notlficacióln y como
consecuencia: j

. a) Se suspenderán todos los «fftliw del
contrato. j
EL PROVEEDOR Devolverá
inmediatamente a la U.A.£.M. los
materiales y elementos de su
que le hubiere entregado .
realización de! OBJETO.
La U.A.E.M. exigirá la entrega
del OBJETO sem'rfabricado,
intereses asi conviniere,
valoración de su importe;
El PROVEEDOR devolverá a la

para ta

nmedtata
il a'-sus

previa

U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y
Toda literatura. planos, diseños,
programas y demás elementen técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado a!
PROVEEDOR para realizaron de!
OBJETO y de lo que ésto <s simple
depositario le serán devueltos w primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La UAE.M. podrá inspeccionar e!

OBJETO en e! lugar en ¡ «fue se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con e! mismo se hagan por e!
PROVEEDOR. j .

b) La U.A.E.M. podrá negarse a uceptar el
OBJETO si no lleva las especilícaclones
requeridas por ella; i

c) Si los defectos o vicios que mctivaron el
rechazo a la reclamaclór1 fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro de!
plazo que en el momento de* flichazo se
convenga: |!

d) La U.A.E.M. podrá hi4sr te
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR \l> acepte o
cuando no las haga dentro Jal -"plazo
convenido. En los casos provistos en
este inciso, el PROVEEDOR kj acepté o
cuando no tes haga dentro HeUprazo
convenido. En los casos prerístos en
este inciso, el PROVEEDOR'' está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que Se hubiere Incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR *• obHg* a
indemnizar a la U.A.E.M. de tes dafios y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de ln cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y eli general,
cuando haya incumplimiento de este contrato
del PROVEEDOR.

NOVENA: 'Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán s cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva,
DÉCIMA: Precto: Et Precio que se obWga a p«v*r ta
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El predo pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la Inteligencia de que los plazos se computarán a pan* de
la techa en que se sorfWtan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que e! OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo efe este contrata l«
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
•contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR m ofrNga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los disertos, procesos y secretos Industriales o cualquier
Información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La UAE.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los danos
efectivamente sufrido» y previa su comprobación de
acuerdo con tos uso* industriales y comerciales, los
piscos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situación*» no previstas expresamente: Las
partw convierten en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en ios documentos anexos al
presente contrato, tos que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener. ,
DÉCIMA OCTAVA: Coff base en tes condiciones pactedas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. fonrHíta al
PROVEEDOR y éste cccpta el período ou« se dítsHa oí
anverso y que se ccnsJSpra complelo cte asta cláusut».

por perte
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CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

c.p.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 1 00 OTE. Col. Centra. Toluca,

UAE560321I12

50000

Número de coi^fe - pedido
10203120127 ^P
Número de Requisición:

10203110673
Usuario que Elaboró el Pedido:

PATRICIA OCAÑA GARFIAS fF

Tipo de Compra: v

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración del Pedido:

fdd/mm/aaaal 13/4/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

(dd/mm/aaaal 12/3/2012
Usuario que Elaboró la Requisición:

SUSANA MQRFIN CÉBALLOS

Estado actual de] Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

C*ntro de Costos

f

628062 • Sistemas Phoenix S. De R.l. f

SPHC20211R53 ¡'

CRÉDITO 20 DÍAS i

TORRE ACADÉMICA . CERRO DE 0

23/4/2012 s

o;
|

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

1

Articulo

Descripción / Características'

Cuenta Contable •-..

53020213

2498-SOFTWARE . t Ktah^ Ak^ I ' ̂ ~ 2o!?^ FACULTAD DE COVTADUm
»M ITil HinstiCI MSfc»WyE ÎÍC<W^<QAnUU.TIliNQ,ljaA.SJ>s3.IHSl.llTEajD£Be4PAUiaYllAVeUsa. IXIMCIApÉra-CTlî UOWlSALÎ ILUVELliBr BISCO (X-NST*L>£t«| 1 SILtíH 1 . • • - i i\1 1- H-* H

tuaniitiicct ó v vM ¡ffixTRjrm
1
i

•Función

40111

U. -Medida

PIEZA

Garantía del bien

365 días

'
. - * - ' Marca.'.; •' ..-. -

SPSS

'.',--, . Modelo.

SIN MODELO

Cantidad .'.:

4

-Prado Unitario

26455.00

. ¡VA-"

16.0

^Descuento/".

0.00

-Cantidad 'Prado Unitario

105320.00

PROYECTO SBDÓ4! CREAR 3 NUEVOS PRQQRAMASEDÜCATTVOS EN LAS ÁREAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS Y EDUCACIÓN ¥ HUMANIDADES, CON EL FORTALECIMIENTO DE UA CAPACIDAD IMSIXLWV
3E IAS FACULTADES DE ECONOMÍA. CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN Y ARTES, META 2.2. UA. 1. FONDO 12*7 INCREMENTO A LA MATRICULA Z010. REQUISICIÓN DERIVADA DÉ LA RW, 1D2Ü31102S7.
.PARIDA íl DEL ANEXO Et_ CUAL FUE RECQTTZAOA ENTREGAR EN LA FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN, UC. EN MÉRCADOTECNtA. RUBRO 3_ INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
^-S161MW5-N10-W13UC3P-OQS-201!) DERIVADA DE LAU-»U10éBÍJ-M26-JO!l 1LPF-01I). REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE.

G»n«nilo
SUBTOTAL:S

(.VA, : S

DESCUENTO^

TOTAL:

105,320.00

16,931.20

O.OC

122,751.20

Monto con letra;—" CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 20 /100 M.N "'**

FECHA DE ENTREGA DEL
CONf-RATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1/1

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CffEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.É.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la 'U,A;E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, Se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta clrcurístnrrcia en el
presente contrato y las mismas serán tóentificadas por las
partes.

SEGUNDA: S! la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del

. OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento dol PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta defitro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO: El tugar y !a (echa
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: E!
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes d» la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo/En caso de mofa en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente ** dn¿0. á! millar del Importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la. p«na convencional
pactada en la cláusula precediente, las partas convienen
que el presente contrato se rescindirá por Incumplimiento
de las obligaciones d*J PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del' OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará aulomotfcamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad akjuna para la
U.A.E.M. si a sus interesas asi conviniere, en cuyo caso

notificará a! PROVEEDOR su voluntad de taVminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

• . a) Se suspenderán todos los éWiSus del
contrato. ¡

b) EL PROVEEDOR tievolverá
inmediatamente a la U.A.I:.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.
La U.A.E.M. exigirá la entrega
del OBJETO sem ¡fabrica do,

nmediaia

previa

d)

e)

intereses así conviniere,
valoración de su importe;
E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y
Toda literatura, planos,
programas y demás elemento
que la U.A.E.M. hubiere entistiado at
PROVEEDOR para realizaron del
OBJETO y dé lo que éstft i* simple
depositario le serán devueltos

diseños,
técflfcos

rt primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones, Reparaciones:
a) La UAE.M. podrá Inspeccionar el

OBJETO en el lugar en | que se
encuentre, asi como los trabajas que en
relación con el mismo se hag^n por el
PROVEEDOR. • •

b) La U.A.E.M. podrá negarse a iiceptar el
OBJETO si no lleva las especil tcaclones
requeridas por ella; {

c) . Si los defectos o vicios que motivaron el
* rechazo a la reclamaciór1 fueren

corregibles, su corrección será hecha por
o1 PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo qua en el momento daí Hchazo se
convenga; . |"

d) La U.A.E.M. podrá .h^»r las
v reparaciones o correcciones oe que se

trata cuando el PROVEEDOR lí> acepte o
cuando no las haga dentro del-plazo
convenido. En ios casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR'id acepte o
cuando no tes haga dentro ¡Jeiíptazo
convenido. En los casos prtiristós '*n
este inciso, el PROVEEDOR-' está
obligado a indemnizar a la UAE.M. de
los gastos wi que se hubiere Incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR «t obttg* a
indemnizar a la U.A.E.M. de (es danos y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y-eh general,
cuando nava rncumplimiertto de este contrato
del PROVEEDOR.

NOVENA: "Riesgos: Todos los riesgos, perdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR basta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: Et Precio que se obt̂ ga a p«j# ta
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago de| Precio: El precio pactado

' deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sv!*c¡ón a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se som^an las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la UAE.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo d* este contrato te
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del'PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podran ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR w» oW*g*
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los disenos, procesos y secretos Industriales o cualquier
Información o datos propordonados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufrí*» y previa su comprobación de
acuerdo con tos usos industriales y comerciales, los
plazos de entmpa y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionaos relativas a
finanzas y situactorw» no previstas expresamente: Las
partas convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en ios documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
Identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación d*l
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener. ,
DÉCIMA OCTAVA: Corf base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precédanlas, la U.A.E.M. fon-ñuta al
PROVEEDOfí y *ste ffcepla «I pertodo que se detetta al
anverso y que se consWsra completo d* «sta cláuwrta.

por parte



Universidad Autónoma de) Estado de México
Secretaria de Administración
Dlraccln de R«cur*o* Mat«ríal*s y Servicios G«nsral«s

CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

c.p.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 1 00 OTE. Col. Centro, Toluca,

UA£5603211I2

50000

Numero de cordato - pedido

1020312012R ̂ B
Número de Requisición:

10203110679
Usuario que Elaboró el Pedido;

PATRICIA OCAÑA GARFIAS /
s

Tipo de Compra:

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha da Elaboración del Pedido:

ídd/mm/aaaal 13/4/2012
Fecha da Ingreso de la Requisición:

(dd/mm/aaaa) 27/3/2012
Usuario que Elaboró la Requisición:

SUSANA MORRN CEBALLOS

Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR f

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha d* Entrega

Centro de Costos

628062 - Sistemas Phoenix S. De R.l.

SPH020211R53

f
\

CRÉDITO 20 DÍAS • j;

TORRE ACADÉMICA , CERRO DE 0

23/4/2012

OÍ.

f
'. ;

10203 • DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

1

Articulo

Descripción / Características

Cuenta Contable .':•-" - •'

63020213

249B-SOFTWARE '
Ul W JHT»TaTKÍ MÍE, tt»í VER It (XJ>»*_OA1>. UU.7ILENO. >ÍCA3«3

t

Función •

40111

•• U, Medida' --

PIEZA

¿Garantía del bien")

36S tilas'

AUA - 25^-7/3 tó
co CB DC BESPALDO ! UAVE USB. UCENCIA PaUtTU* UDHoSAiíBKi. (U-»VE USB Y DISCO 0£ KST«ACO«[

"ji;- -> i>>Mafc?^' '" • . ; ,.- '= Modelo . ;>-'-; • Cantidad .̂ .P:recift: Unitario '-IVA'." •" Qescuento^ ' Cantidad * precio Unitario

f SPSS SIN MODELO 23 2S4S5.00 16.0 0.00 608465.00

PROYECTO SBOÍH3 CURA 2010 OBJETIVO 1 miCOMPLETAFt tA INFfWESTRUCTÜRA EDUCATl-ÍA P^RAATlSDER LA^EVOLUCION D£ LA MATRÍCULA V DE LOS PLANES DE ESTUDIO DE LAS UAP C. IZCALLJ
CHIIMUIUACAN. RU9HQ 3. REQUISICIÓN DERIVADA DE IA RM1020311M20 UNEA 3, PARTIDAM.Q6L ANEXO. I/. CUAL FUE RECOT1ZADA. ENTBEOAR EN UAP CHIWUJIUACAS- INVTTACKJN A CUANDO MENOS
THES PERSONAS 1A-91E1M»J-NIO-20I!(1C3PHX»-MI2| DCniVADA DeLALA-SlEl(W99a-N2«-20l1 (LPMU). REFERENTE ALA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE.

Observación» G.n»fj|«* d*í P«dldo:
SUBTOTAL:$

I.V.A.: $

DESCUENTO:

TOTAL:$

608,465.0C

97.354.4C

O.DC

705,ai9.4C

EASIGHAClONALSUB.FED,ORO,FOftUULACUPl*3010 Monto con letra:*"*' SETECIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 40 /100 M.N '""

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL
- PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1 M

Jií
.«í. ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTAQUE. CONFORME A LA
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA"

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas parles, que con
.esia lecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es e! descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación. £e consideran
integrantes del mismo. En coso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán it'entificaíicis por las
partes,

SEGUNDA: Sí la UAE.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de leles materiales par cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la UAE.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento do) PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un pbzo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La UAE.M, no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y ia fecha
de entrega de! OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrsto, no podrá
entregar el OBJETO, antes da la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.S.M. equivalente rj cinco al millar del Importe del
OBJETO no entregsdo, por ceda dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la clausulo precedente, las parlas convienen
que el presente contrato sa rescindirá por incumplimiento
de los obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consfíiersción si ctóstíno del' OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni rssponsabilidad alguna para la
U.A.E.M. sí a sus Intsresas así conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de teYminar la
vigencia de! contrato en e! acto de la notificación y como
consecuencia; I

. a) Se suspenderán lodos los electos del
contrato. jj

b) EL PROVEEDOR llevolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado .
realización de! OBJETO.
La U.A.E.M. exigirá la entrega

para ía

nmediata
ídel OBJcTO sem'rfabricado, ,si a sus

previa

de

diseños,

RACIÓN Y CLAUSULAS OUE MAS ADELANTE APARECEN, f^BRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
TRA LA UAE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

NOVENA: 'Riesgos: Todos tos riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepta de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar ta
U.A.E.M. es e! determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la UAE.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en e! anverso, en
ia inteligencia de que los plazos se computarán a partk de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la UAE.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato te
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato,
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se otíiiga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
Información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los uses industriales y comerciales, los
ptozos de entrego y (3 naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones.
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener. ,
DÉCIMA OCTAVA: Corábase en las condiciones padadas
en las cláusulas precedentes, la UAE.M. formu'.a a!
PROVEEDOR y éste ccepta g! período que se datclia oí
anverso y que se ccnsfíera complato de esta cláusula.

V

intereses asi conviniere,
valoración de su Importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la UAE.M.
las cantidades que por concepto
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos,
programas y demás elementoá técnicos
que la U.A.E.M. hubiere enttegado ai
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste ¿s simple
depositario le serán devueltos ¿I primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá Inspeccionar el

• OBJETO en el lugar en | que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR. 'i • '

b} La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella; ¡

c) Si los defectos o vicios que mcttvaron el
rechazo a la reclamaciór fueren
corregibles, su corrección será hecha por
o! PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo qua en el momento del rechazo se
convenga; 3'
Lo UAE.M. podrá hsjpsr Lis
reparaciones o correcciones de que s'e
trata cuando el PROVEEDOR lA acepte o
cuando no las haga dentro peí-plazo
convenido. En los casos previstos en
este Inciso, el PROVEEDOR leí acepte o
cuando no tas haga dentro ¡peí/plazo
convenido. En los casos previstos 'en
este Inciso, e! PROVEEDOR'' está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos sn que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: E! PROVEEDOR s¿ obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de ios daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los Incisos b) y d} de la cláusula Vil y en general,

d)

cuando haya ¡ncumplímionio de este contrato,
del PROVEEDOR.

por parte



Universidad Autónoma del Eslado de México
Se era la ría de Administración
Diracdn d» Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

c.p.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

UAE560321I12

50000

Número de coHH) - pedido

'10203120120 '
Número de Requisición:

10203110670
USuario que Elaboró el Pedid»;

PATRICIA OCAÑA GARFIAS fíf
Tipo de Compra: u

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración del Pedido:

(dd/mm/aaaa) 13/4/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

(dd/mm/aaaa^ 27/3/2012
Usuario que Elaboró la Requisición:

SUSANA MORFIN CÉBALLOS

Estado actual de! Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega
i

Centro de Costos

605122 - SOLUCIONES INTEGRALESA KER S A DE C.V.

SIK090Z12C12

CRÉDITO 20 DIAS

TORRE ACADÉMICA. CERRO DE 0 0

23/4/2012

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

1

Articulo

Descripción / Características

Cuenta" Contable

53020213

2498-SOFTWARE V- \. 14 UC. NOH-i, » UC. BE COI 1.0. HW.CD ESP. ACADÉMICO. XEpEL . ^

Función'

40111

U. Medida

PIEZA

Garantía del bien

365 días

•'":. • •' • Marca

ASPEL

U\alntó>5" U^o retad

^

, . Modelo

SIN MODELO

Cantidad' . • Precio Unitario, .

25657.00

IVA .

16.0

: Descuento -

0.00

•Cantidad '-Precio Unitario

25657.00

PROYECTO saOOn CURIA 2010 M2.4 UEJORAft Y ASEGURAR W CALIDAD DeTO'Pfe'QUE SERÁN OBJETO D£ EVALUACIÓN EXTERNA. RUBRO 3. FtEDUISIClON pERIVADA DE U RM102fál10í92. UÎ ÉAS 2 Y
'ARTIOAS 2t Y 2í DEL ANEXO tAS CUALES FUERON RECOTtZAOAS. ENIRÍGAR EN CU ATLACOWULCO_ WWTACION A CUANDO HENOS TRES PERSONAS lA-fl1510S993-N10-20U[IC3P-0>|S-2(my
-A-91SH>fl9»3-N26-20miPF-012J. REFERENTE A t> ADÜUlSlCtóN DE SOFTWARE.

Obnrv»clonM

Monto con letra:"'" VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS T2>TTJQ M

BARRERA

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

RECEPCIOÍJ

Página 1 /1

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME ALAHR-ÁRACÍON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN.HABRÁN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FjRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LAOTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN SÍ
De la forma del pedido: Declaran-ambas parles, que con . .. .
esta fecha la UAEÍMV ^aXhecho' un "pedido" aí
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en-el
anverso de este documento." " " "

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en !o
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: SÍ ia U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados 3 la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de gu'ardaiy ;

conservación de tales materiales'por cuyo:buen estado,
responderá ante iá U.A.E.M. :

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del. PROVEEDOR,-e! cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco'dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o-mora en la-entrega: El
PROVEEDOR, salvo convénio''en'Jcdritrato, QQfpodrá-*; . -
entregar el OBJETÓ, antes^de lajecha convenida bajo'"'
pena de devolución o su costo,-En-caso-de-mora en la
entrega del OBJETO, las,, psrtesri-pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y e. favor de la

.U.A.E.M...equivalente al.,ciri'co^alJ,irillíar^deL¡mPorte_del..,...
OBJETO no entregado, porcada día. que'transcurra sin '•'•'•'
que lo reciba,a-sattsfacc!ón; ',~.~*- - V 5 ""î S*?"

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de-las ob!ígac¡ón'es*del. PROVEEDOR y£tpman"dp-e.n
consideración el destino^' del"'*' ÓB'JETO;' sé-* pacía
expresamente, que en caso, de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará' al PROVEEDOR su volunlad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la-
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la.entrega inmediata,
del^OBJETO semifabricado, si a sus

• interese"S4U*'*«ftil_ conviniere, previa
Valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura,, planos,' diseños,
programas y demás elementos'técnicos

• que la U:A;E.M. hubiere entregado al
,^Í-, -. PROVEEDOR, .para—realización-,del
v- OBJETO y de lo que éste es simple

depositario le serán devueltos al primero '.
de inmediato por ser de su propieda'd.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones: •
a) La U.A.E.M. podra .¿inspeccionar e!̂

OBJETO en el lugar /en íqúa^se"-
encuentre, asi como Jos trabajos'qúe-'en*-
relación con el mismo se hagan por,-el;

-PROVEEDOR. ' rvr^1, "/ "^7-'
b) La U.A.E.M. podra ne'gárse a'aceptar el

OBJETO lsl no "lleva las. especificaciones'-
requeridas por ella; * '"".- '"

c) Si los ,defecto's:p Vicios que motivaron él
rechazoVi a.£ ¡a, \n fueren
corregibles, su'correcclón será-hecha:por

- • v- > '> •£, el 'PROVEEDOR a,xsu\costo. dentro del
"plazo que en et momento del rechazo se

- : -,-r-f ;, convenga?""" :~:-~*~,',"-- .¿V-'̂ * '̂̂ '
""d) " ' 'La'" ' ' U.A.E.M. " poÜrá" hacer.' las"

reparaciones o correcciones de que 'sé
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo

.„ convenido,,-En los, casos-prevístos en
•'• -' ' - este inciso; el PROVEEDOR lo acepte o

-,, -~¿;". = • -. -s.'Scuando^rio las haga' dentro 'del'-plazo
-~u' •"-- ' -" convenido. En los casos previstos en

este inciso, el PROVEEDOR está
v '- . pbllgado a indemnizar a la U.A.E.M. de

"• . • 'V'los gastos en que se hubiere Incurrido.
OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
V! y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera

1 definitiva. - - • • • - -
DÉCIMA: Precio: El Precio que.se obliga a pagar Ja
U.A.E.M. es e! determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M, dentro del plazo y con
.sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la Inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en qUe se sometan las facturas a revisión, lo'cua!
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.EiM.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones:'1 * El
PROVEEDOR, acepta que cualquier^crédilo que resultarej.
a cargo de la U.A.E.M.- sea compensado, con las
cantidades de dinefo que con motivo de este contrato le
Correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos- y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente

- contrato.no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato,
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,

..¿os.diseños, procesos.y.secretos industriales o cualquier
. información o'datos'proporcionados por'la U.A.E.M.
; DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
' -el derecho de cancelar! el pedido, en cuyo caso estara
rT'óbligáíiá a inbemnizárJál'PROVEEDOR de los daños

,=- efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma de! presente
contrato.
•DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones

"adicionales"que aparezcan'en los documentos anexos al
"presente "contrato,' los qué""debidamente firmados" para
.Identificación, se consideran Integrantes del mismo,
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier ;otro -domicilio que tengan o
pudieran tener. • *;,. , . : ;

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en--las cláusulas precedentes, ,1a' U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y ésiejacgnla al paruado que se detalla al
anverso y que^B-erTTÍsIdera completo deísta cláusula.
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CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma det Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

UAE560321II2 . ;

50000

Número de c|̂ hato - pedido

1D203120122^P
Número de Requisición:

10203110671
Usuaria que Elaboró el Pedido:

PATRICIA OCAÑA GARFIAS T

Tipo de Compra:

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración del Pedido:

fdd/mm/aaaa) 13/4/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

(dd/mm/aaaa) 27/3/2012
Usuario que Elaboró la Requisición:

SUSANA MQRFIN CEBALLOS

Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección da Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

605122 - SOLUCIONES INTEGRALESA KER S.A DE C.V.

SIKÜ9Q212C12

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA . CERRO DE 0 0

23/4/2012

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

PROVECTO SBOO« CUPIA 2010 OBJETIVO U2.Z. MEJORAR V ASEGURAR LA CALIDAD DE LO
10. PARTIDA 76 DEL ANEXO LA CUAL FUE RECOT1ZADA ENTREGAR EN CU V, fO DE EVALUACIOM EXTERNA RUBRO 3. REQUISICIÓN DERIVADA DE tA RM102Q3110241, LINE>

AGUANDO MENOS TRES PERSONAS IA-9l51Q899l-N10-20l2(lC3P-OaS-20t2) DERIVADADE If

SUBTOTAL:$

I.V.A.: S

DESCUENTO : $

TOTAL:$

39.022.00

6,243,52

0,00

45,265.52

>ELO pE ASIGHACXJM AL/LPB, FEO. qjD. FORMULA CUPIA 2010
i dula I

Monto con letra:""' CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 52 /100 M.N "*"

NA DEL MCí&L BARRERA

FECHA DE ENTREGA DEL
CON TRATO/PEDID O AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
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CONTRATO DE COMPRA-VENTAQUE, CONFORME A LA MP-ARAC1ON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, BRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FJRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN sí
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que_con ....
esta fecha la U.A.E-.M.-;jha,-rKecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan-en ¡el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumeraren en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actós.de guarda jy
conservación de tales materiales por cuyo'buen estado
responderá ante la U.A.E.M. ' • : ""

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá e! consentimiento del PROVEEDOR; el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se~
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar'y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

OUÍNTA: Anticipación o-mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio;"én'jcóh'tfáto, no/, podrá-•;-
entregar el OBJETO, antes ..de !a.. fecha converi!dá:bá|o~:

pena de devolución o su costo,-En-caso-de-mora en la
entrega del OBJETO, las, partes^ pactan"' una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR,'y en favor de la
.U.A.E.M.,.equÍyalepte. al .cíncojalVrñlllW^deljmporte.deU.
OBJETO no entregado,'porcada dla'.que transcurra sin"-'
que lo'reciba"a satlsfacctórií-;"^ •¿o^'iSa?"

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones.,deL PROVEEDOR y^tomancto"-en
consideración el destino del"*1 OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso.de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. s¡ a sus intereses ast conviniere, en cuyo caso

notificará'al PROVEEDOR-su voluntad de terminar la
vigencia dej contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le . hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la.entrega inmediata
del__ OBJETO semifabricado, si a sus

" ¡nteresé'§'u*»»ttfi_ conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR'devotve'rá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura,, planos/ diseños,
programas y demás elementos'técnicos
que la U.A.E.M, hubiere entregado al

.>>-. ,. PROVEEDOR. . para... realización, .del-
t v": OBJETO y dejo que éste es simple

depositario ie'serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:: "*..
a) La U.A.E.M. podrá.,-inspeccionar el__^

OBJETO en e! lugar /en1 ique^SeV^"-7

encuentre, asi como Jos tr3bajos)qüe'erT.- -
relación con el mismo se* hagan por.-.ól'-: "••
PROVEEDOR. " -\'?*£- [ "'&->£•

b) La U.A.E.M. podrá negarse .a'aceptar el
OBJETO sj no lleva las,especificaciones-,j.
requeridas.porella; * '..-

c) Si los defecto'sjb; vicios que motivaron él
rechazo^a v la (X reclamación fueren
corregibles, su co"rrección será hecha por

- j V '¿ierPROVEEDORa .súbeoslo dentro del ..
• "plazo que en el momento del re eriazo se '

- . _-~-,r- -..convengar1" "-'¿~'.• ,*"• -^XíH^V&T-"
':d) "La' ' U.A.E.M. "po'dra~ hacer." láV "'

reparaciones o correcciones de que 'sé
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo

„ - — convenido. En .los-casos^previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o

,-•'j-~" s • ._ -V-> cuando" no las haga1 dentro-del plazo
" . - " > • - • convenido. En los casos previstos en

este inciso, el PROVEEDOR está
\ obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de

* "' 'Mos gastos en que se hubiere Incurrido.
OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los dsños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el ÓBJÉTO'seran a cargo del
PROVEEDOR hasta que la UAE.MJo acepte de manera
definitiva. - - - - - - -
DÉCIMA: Precio; El Precio que.se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
.sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la Inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado porta U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA:. Compensaciones:1 ' El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare .
a cargo de la U.A.E.M.- sea compensado, -con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en .forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El'PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir

• el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes.
. Jps.diseños, procesos.^.secretos industriales o cualquier
i información o'datos proporcionados por'la U.A.E.M.
i p'ÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. Se reserva
; el derecho de cancelan el pedido, en cuyo caso estará
"Tpbltgaá'a á"1tídemn!zár"'arPROVEEDOR de los daños
- efectivamente sufridos y previa su comprobación de

acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
•DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones

•"ádicidnales'qüe aparezcan en !os documentos anexos si
"présente 'contrato, los que"1 debida mente firmados para
,identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro -domicilio que tengan o
pudieran tener. • * . : •
DÉCIMA OCTAVA: Con baso en las condiciones pactadas
en-las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste ac
anverso y que&s-cüfisidera completo deísta cláusula.

p que se detalla al


